
DOG Núm. 123 Jueves, 29 de junio de 2023 Pág. 40416

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

III. Otras dIspOsIcIOnes

cOnsellería de pOlítIca sOcIal y Juventud

ORDEN de 19 de junio de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones destinadas a ayuntamientos y mancomunidades 
de la Comunidad Autónoma de Galicia para la adquisición de vehículos que 
faciliten la prestación de servicios destinados a personas mayores, a personas 
dependientes o a personas con discapacidad, al amparo del Plan de recuperación, 
transformación y resiliencia financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU, 
de conformidad con el Reglamento (UE) número 2021/241, de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece el Mecanismo de recuperación y resiliencia, y se 
convocan para el año 2023 (código de procedimiento BS631G).

El Consejo Europeo aprobó, el 21 de julio de 2020, la creación del programa NextGene-
rationEU, como instrumento de estímulo económico en respuesta a la crisis causada por 
el coronavirus. 

El 10 de noviembre de 2020, el Parlamento Europeo y el Consejo alcanzaron el acuer-
do sobre el paquete de medidas que incluye los fondos de NextGenerationEU y el Marco 
financiero plurianual 2021-2027, creándose el Mecanismo europeo de recuperación y re-
siliencia, como instrumento de apoyo a los Estados miembros a través de transferencias 
directas y préstamos para incrementar las inversiones públicas y acometer reformas para 
paliar los devastadores daños producidos por la COVID-19.

El Reglamento (UE) nº 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de fe-
brero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de recuperación y resiliencia, señala 
que los Estados miembros elaborarán planes de recuperación y resiliencia nacionales para 
acogerse a este y alcanzar los objetivos establecidos y loss presentarán formalmente, 
como muy tarde, el 30 de abril.

En virtud de la Resolución de la Subsecretaría de Asuntos Económicos y Transforma-
ción Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, de 29 de abril 
de 2021, se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros, de 27 de abril de 2021, por el que 
se aprueba el Plan de recuperación, transformación y resiliencia, que define las estrategias 
a seguir en el desarrollo de los fondos europeos de recuperación (Boletín Oficial del Esta-
do número 103, de 30 de abril).
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Las medidas que recoge dicho plan cumplen con los seis pilares establecidos por dicho 
Reglamento (UE) nº 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, y se articulan alrededor de cuatro ejes principales: la transición ecológica, la trans-
formación digital, la cohesión social y territorial y la igualdad de género. Estos cuatro ejes 
de trabajo se desarrollan a través de diez políticas palanca, que integran 30 componentes 
o líneas de acción, para contribuir a alcanzar los objetivos generales del plan. 

El Plan de recuperación articula una agenda coherente de reformas estructurales que 
responden al diagnóstico compartido por las instituciones europeas, el Gobierno español 
y los principales agentes económicos y sociales, en ámbitos clave para reforzar la estruc-
tura económica y social del país; concretamente, en el ámbito de los servicios sociales, 
aquellas necesarias para la implantación de un estado de bienestar moderno que proteja a 
los ciudadanos, garantice el cuidado de las personas dependientes, refuerce los servicios 
sociales y proporcione oportunidades vitales a las nuevas generaciones. 

Por Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependencia de 30 de abril de 2021, se aprobó la distribución territorial 
de los créditos correspondientes a 2021 para la financiación de proyectos de inversión de 
las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, en el marco del componen-
te 22: economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión social 
del Plan de recuperación, transformación y resiliencia. 

Por Resolución de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales de 11 de septiembre 
de 2021, se publicó el convenio entre el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y 
la Comunidad Autónoma de Galicia para la ejecución de proyectos con cargo a los fondos 
europeos procedentes del Mecanismo para la recuperación y resiliencia, lo cual prevé en 
su anexo III la relación de proyectos a ejecutar, entre los que figura como proyecto nº 4, 
en la línea C22.I1, Modernización de la flota de vehículos de los centros de titularidad de 
entidades de iniciativa social. 

La Comunidad Autónoma de Galicia, en virtud de la habilitación competencial otorgada 
a las comunidades autónomas por el artículo 148.1.20 de la Constitución española, según 
lo establecido en el artículo 27.23 del Estatuto de autonomía de Galicia, tiene competencia 
exclusiva en materia de asistencia social. Por otra parte, la Consellería de Política Social y 
Juventud, de conformidad con el Decreto 124/2022, de 23 de junio, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consellería de Política Social y Juventud, asume, entre otras, 
las competencias en materia de atención de las personas mayores, con discapacidad y de 
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las personas dependientes, así como las relativas al desarrollo de acciones de fomento 
destinadas a la promoción de la accesibilidad universal y diseño para toda la ciudadanía. 

En esta orden se establecen las bases reguladoras y se procede a la convocatoria de 
subvenciones destinadas a ayuntamientos y mancomunidades de la Comunidad Autónoma 
de Galicia para la adquisición de vehículos que faciliten la prestación de servicios destina-
dos a personas mayores, a personas dependientes o a personas con discapacidad. 

Para poder acceder a las ayudas económicas para adquisición de estos vehículos, estos 
deben cumplir los requisitos recogidos en el Real decreto 1554/2007, de 23 de noviembre, 
por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el 
acceso y la utilización de medios de transporte para personas con discapacidad. 

Asimismo, para poder acceder a las ayudas los vehículos serán de emisiones cero, tipo 
eco o etiqueta C verde, clasificados como tales por la Dirección General de Tráfico, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden PCI/810/2018, de 27 de julio, por la que se modifican 
los anexos II, XI y XVIII del Reglamento general de vehículos, aprobado por el Real decre-
to 2822/1998, de 23 de diciembre. 

Esta orden de convocatoria de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, se 
ajusta a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y 
normas de desarrollo, en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en 
el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

En su virtud y en uso de las facultades que tengo atribuidas por la Ley 1/1983, de 22 de 
febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia, por el Decreto 73/2022, 
de 25 de mayo, por el que se fija la estructura orgánica de las vicepresidencias y de las 
consellerías de la Xunta de Galicia, y por el Decreto 124/2022, de 23 de junio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consellería de Política Social y Juventud, 

RESUELVO:

Artículo 1. Objeto

1. Esta orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras y proceder a la convo-
catoria, para el año 2023, de ayudas económicas destinadas a los ayuntamientos y man-
comunidades de la Comunidad Autónoma de Galicia para la adquisición en el año 2023 de 
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vehículos de emisión cero, tipo eco o etiqueta C verde, en su caso, adaptados a personas 
con movilidad reducida, que faciliten la prestación de servicios destinados a personas ma-
yores, a personas dependientes o personas con discapacidad, en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia, al amparo del Plan de recuperación, transformación y resiliencia 
financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU, de conformidad con el Reglamento 
(UE) nº 2021/241, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
recuperación y resiliencia.

2. El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concurrencia competitiva, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 19.1 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvencio-
nes de Galicia, y en los artículos 29 y siguientes del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de 
Galicia. Su gestión se realizará de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 
concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos fijados por la Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia y 
eficiencia en la asignación y en la utilización de los recursos públicos.

3. Tendrá el código BS631G a los efectos de identificación en la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia (https://sede.xunta.gal) y el acceso a los formularios de inicio específicos, 
de uso obligatorio.

4. Estas ayudas contribuyen a la consecución de los objetivos del Plan de recuperación, 
transformación y resiliencia, en el marco del componente 22, línea de inversión 1 y con el 
proyecto número 4 denominado Modernización de la flota de vehículos de los centros de 
titularidad de entidades de iniciativa social. Comunidad Autónoma de Galicia, para la ad-
quisición en el año 2023 de vehículos de emisión cero, tipo eco o etiqueta C verde, en su 
caso adaptados a personas con movilidad reducida, que faciliten la prestación de servicios 
destinados a personas mayores, a personas dependientes o a personas con discapacidad, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia, al amparo del Plan de recuperación, 
transformación y resiliencia financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU, de con-
formidad con el Reglamento (UE) nº 2021/241, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de recuperación y resiliencia.

Artículo 2. Régimen jurídico

Para lo no establecido en estas bases, se aplicará lo previsto en las siguientes normas: 

a) Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

C
V

E
-D

O
G

: x
gv

ig
j3

0-
ha

y8
-tx

p0
-s

c7
0-

kx
s5

y0
w

8u
lw

2



DOG Núm. 123 Jueves, 29 de junio de 2023 Pág. 40420

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

b) Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

c) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

d) Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

e) Ley 9/2021, de 25 de febrero, de simplificación administrativa y de apoyo a la reacti-
vación económica de Galicia.

f) Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno.

g) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las admi-
nistraciones públicas.

h) Plan general de prevención de riesgos de gestión y medidas antifraude de la Xunta 
de Galicia de 10 de diciembre de 2021. 

i) Reglamento (UE) nº 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febre-
ro de 2021, por el que se establece el Mecanismo de recuperación, transformación y resi-
liencia, Reglamento del MRR, y las demás disposiciones que articule el MRR y el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 27 de abril de 2021, por el que se aprueba el Plan de recupe-
ración, transformación y resiliencia, que define las estrategias a seguir en el desarrollo de 
los fondos europeos de recuperación.

j) Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de recuperación, transformación y resiliencia.

k) Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimien-
to y formato de la información que deben proporcionar las entidades del sector público 
estatal, autonómico y local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 
ejecución presupuestaría y contable de las medidas de los componentes del Plan de recu-
peración, transformación y resiliencia.

l) Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de 
conflicto de intereses en los procedimientos que ejecutan el Plan de recuperación, trans-
formación y resiliencia.
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Artículo 3. Financiación 

Las actuaciones subvencionables serán financiadas íntegramente por la Unión Europea 
a través de los fondos asignados a la Xunta de Galicia con cargo al Plan de recuperación, 
transformación y resiliencia, mediante el instrumento del Mecanismo de recuperación y 
resiliencia, aprobado por el Reglamento (UE) nº 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, dentro del componente 22 de economía de los cuida-
dos y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión social, línea de inversión I1. 

Artículo 4. Cuantía de las ayudas 

1. Para la financiación de esta convocatoria se destina, con cargo a la anualidad 2023, 
crédito por importe total de un millón de euros (1.000.000,00 €) consignado en la aplicación 
presupuestaria 13.04.312E.760.2 (proyecto 2022 00189). 

2. Será subvencionable, como máximo, un vehículo por ayuntamiento. 

3. El importe de la ayuda podrá ser de hasta el 100 % del coste del vehículo, con un 
límite máximo de 40.000,00 €.

4. De acuerdo con lo previsto en el artículo 30.2 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, 
excepcionalmente se podrá ampliar la cuantía máxima de los créditos disponibles cuando 
el aumento venga derivado de una generación, ampliación o incorporación de crédito o 
bien cuando existan remanentes de otras convocatorias financiadas con cargo al mismo 
crédito o a créditos incluidos en el mismo programa o en programas del mismo servicio. El 
incremento del crédito queda condicionado a la declaración de disponibilidad como con-
secuencia de las circunstancias señaladas y, en su caso, previa aprobación de la modifi-
cación presupuestaria que proceda. La ampliación del crédito se publicará en los mismos 
medios que la convocatoria sin que implique la apertura de un nuevo plazo de presentación 
de solicitudes ni el inicio de un nuevo cómputo del plazo para resolver.

Artículo 5. Compatibilidad de las ayudas 

1. La ayuda concedida en el marco de esta orden se podrá sumar a la proporcionada con 
arreglo a otros programas e instrumentos de la Unión Europea siempre que dicha ayuda no 
cubra el mismo coste y, en todo caso, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
(UE; Euratom) nº 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio, sobre las 
normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento financiero).

C
V

E
-D

O
G

: x
gv

ig
j3

0-
ha

y8
-tx

p0
-s

c7
0-

kx
s5

y0
w

8u
lw

2



DOG Núm. 123 Jueves, 29 de junio de 2023 Pág. 40422

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

2. La suma de todas las ayudas, ingresos o recursos destinados al mismo fin, en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladas o en concurrencia con otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos, superen el coste total de la actividad objeto de la ayuda.

3. Tanto en la solicitud de la ayuda (anexo I) como en la solicitud de pago (anexo III), la 
entidad beneficiaria deberá indicar el detalle de otros ingresos o subvenciones que finan-
cien la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

Artículo 6. Requisitos para adquirir la condición de ayuntamiento beneficiario 

Podrán ser beneficiarios de las ayudas los ayuntamientos y mancomunidades de la 
Comunidad Autónoma de Galicia que cuenten con un censo máximo de 10.000 habitantes, 
según el último informe publicado por el Instituto Gallego de Estadística (en adelante, IGE) 
en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes. 

En ningún caso podrán tener la condición de beneficiarias aquellas entidades que incu-
rran en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 10.2 y 3 de la Ley 9/2007, de 
13 de junio. 

Los ayuntamientos y mancomunidades beneficiarios deberán observar lo dispuesto en 
la normativa aplicable en materia de contratación pública vigente en la tramitación del pro-
cedimiento de contratación para la adquisición de los vehículos subvencionables. 

Artículo 7. Actuaciones subvencionables 

1. Con cargo a esta orden se subvencionará la adquisición de vehículos que faciliten 
la prestación de servicios destinados a personas mayores, a personas dependientes o a 
personas con discapacidad, que reúnan las siguientes condiciones:

a) Los vehículos deberán estar clasificados de emisiones cero, de tipo eco o etique-
ta C verde por la Dirección General de Tráfico, de acuerdo con lo dispuesto en la Or-
den PCI/810/2018, de 27 de julio, por la que se modifican los anexos II, XI y XVIII del Regla-
mento general de vehículos, aprobado por el Real decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

b) Los vehículos deben estar adaptados para su uso por personas con movilidad redu-
cida, en su caso. A estos efectos, los vehículos deberán reunir las condiciones previstas 
en el Real decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan los requisitos 
básicos de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los medios 
de transporte para personas con discapacidad.
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c) La adquisición de los vehículos deberán realizarse dentro del período subvencionable 
que será el comprendido entre el 1 de enero de 2023 y el 5 de diciembre de 2023, ambos 
incluidos.

2. Solo se consideran subvencionables la adquisición de vehículos nuevos.

3. No serán subvencionables los gastos derivados de ningún tipo de tasa, tributo o im-
puesto, excepto el impuesto sobre el valor añadido no recuperable. 

Artículo 8. Criterios de valoración 

1. Para la valoración y ponderación de las solicitudes presentadas se establecen los 
siguientes criterios:

a) Población del ayuntamiento o mancomunidad solicitante hasta un máximo de 20 pun-
tos. Para el cálculo de este criterio se atenderá a los últimos datos poblacionales publica-
dos por el IGE con carácter definitivo en la fecha en que finalice el plazo de presentación 
de solicitudes, teniendo en cuenta el siguiente desglose:

1º. Ayuntamientos y mancomunidades con una población de hasta 5.000 habitantes: 
20 puntos.

2º. Ayuntamientos y mancomunidades con una población entre 5.001 y 10.000 habitan-
tes: 10 puntos.

b) Porcentaje de personas con discapacidad reconocida y de personas mayores de 
65 años con relación a la población del ayuntamiento o mancomunidad solicitante hasta un 
máximo de 8 puntos, según el siguiente desglose:

1º. Porcentaje de personas con discapacidad con relación a la población del ayunta-
miento solicitante hasta un máximo de 4 puntos. Para el cálculo de este criterio se tendrán 
en cuenta los datos sobre discapacidad reconocida que figuren en la última explotación del 
censo de personas con discapacidad publicada por la Consellería de Política Social y Ju-
ventud en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes, con el siguiente 
desglose: 

1º.1. Ayuntamientos y mancomunidades con un porcentaje igual o inferior al 7 %: 2 pun-
tos. 

1º.2. Ayuntamientos y mancomunidades con un porcentaje superior al 7 %: 4 puntos. 
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2º. Porcentaje de personas mayores de 65 años con relación a la población del ayunta-
miento o mancomunidad solicitante hasta un máximo de 4 puntos. Para el cálculo de este 
criterio se tendrán en cuenta las cifras de población publicadas por el IGE con carácter de-
finitivo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes, con el siguiente 
desglose: 

2º.1. Ayuntamientos y mancomunidades con un porcentaje de hasta el 50 %: 2 puntos. 

2º.2. Ayuntamientos y mancomunidades con un porcentaje superior al 50 %: 4 puntos.

c) Ayuntamientos y mancomunidades que hayan autorizado, o presentado la solicitud de 
autorización para la construcción o el inicio de actividad, de un centro de servicios sociales 
destinado a la atención de personas mayores, de personas dependientes o de personas 
con discapacidad, se les otorgará un total de 12 puntos.

2. Cada una de las solicitudes podrá obtener un máximo de 40 puntos, y se establecerá 
un orden de prelación para la concesión de las subvenciones en función de la puntuación 
obtenida por la valoración de los criterios establecidos en esta convocatoria.

3. En caso de empate en la puntuación entre varias solicitudes, prevalecerá la solicitud cuya 
fecha y hora de presentación fuera anterior según conste en el Registro Electrónico General.

Artículo 9. Procedimiento 

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva.

2. No se podrán otorgar subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
presente convocatoria. Sin embargo, podrá ampliarse la cuantía máxima de los créditos 
disponibles para esta convocatoria, quedando este incremento condicionado a la decla-
ración de disponibilidad de crédito como consecuencia de una generación, ampliación o 
incorporación de crédito, o de la existencia de remanentes de otras convocatorias financia-
das con cargo al mismo crédito, a créditos incluidos en el mismo programa o en programas 
del mismo servicio, al amparo del dispuesto en el artículo 31.2 de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio.

3. Los mecanismos y las medidas a aplicar en el procedimiento para reducir el riesgo 
de fraude y de corrupción y los conflictos de intereses se atendrán a lo previsto en el Plan 
general de prevención de riesgos de gestión y medidas antifraude de la Xunta de Galicia.
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Conforme a lo establecido en el artículo 6.4 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de sep-
tiembre, las personas que intervengan en el proceso de selección de las entidades benefi-
ciarias o en los procesos de verificación del cumplimiento de las condiciones manifestarán, 
de forma expresa, la ausencia o no de conflicto de intereses a través de una declaración de 
ausencia de conflicto de intereses (DACI), de acuerdo con el modelo establecido en dicha 
orden. 

En caso de que concurra conflicto de intereses, la persona afectada concretará las soli-
citudes sobre las que recae este conflicto y deberá abstenerse de intervenir en su selección 
con el fin de mitigar los riesgos de materialización de este conflicto. 

Artículo 10. Presentación de solicitudes 

1. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente por medios electrónicos a través del 
formulario normalizado (anexo I) disponible en la sede electrónica de la Xunta de Galicia 
(https://sede.xunta.gal).

De conformidad con el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas, si alguna de las entidades 
interesadas presenta su solicitud presencialmente, se le requerirá para que la subsane a 
través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de pre-
sentación de la solicitud aquella en la que fuera realizada la subsanación. 

Para la presentación de las solicitudes podrá emplearse cualquiera de los mecanismos 
de identificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Galicia, incluido el 
sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365). 

2. El plazo de presentación de solicitudes será de un (1) mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia. Se entenderá 
como último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación. 
Si el último día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente 
y, si en el mes de vencimiento no hay día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá 
que el plazo finaliza el último día del mes. Los sábados y festivos se consideran inhábiles 
a todos los efectos.

3. En la solicitud, anexo I, firmada por el/la representante de la entidad, deberán figurar 
los datos identificativos y acreditativos de los aspectos señalados en esta orden y demás 
normativa aplicable.
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4. Si la solicitud no está debidamente cumplimentada o no se presenta la documentación 
exigida, el órgano instructor requerirá a la entidad solicitante para que, en un plazo impro-
rrogable de diez (10) días hábiles, subsane la falta o adjunte los documentos preceptivos. 
En este requerimiento se hará indicación expresa de que, si así no lo hiciera, se tendrá por 
desistida de su petición, previa correspondiente resolución, que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Artículo 11. Documentación complementaria 

1. Los ayuntamientos y mancomunidades solicitantes deberán adjuntar, a través de la 
sede electrónica de la Xunta de Galicia, la siguiente documentación:

a) Solicitud (anexo I). 

b) Memoria explicativa sobre la inversión objeto de la solicitud de la subvención.

c) Presupuesto detallado del vehículo que se propone adquirir, emitido por la empresa 
concesionaria.

d) Certificación emitida y firmada por la persona secretaria de la entidad solicitante (ane-
xo II).

e) Declaración responsable sobre principio transversales Plan de recuperación, trans-
formación y resiliencia (PRTR) (anexo IV).

f) Declaración de aceptación de la cesión y tratamiento de datos, en relación con la eje-
cución y actuaciones del Plan de recuperación, transformación y resiliencia derivado de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre (anexo V).

g) Declaración del compromiso en relación con la ejecución de actuación del Plan de 
recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) (anexo VI).

h) Factura de compra del vehículo subvencionado y justificante de haberlo pagado, en 
caso de que el vehículo hubiera sido adquirido con antelación a la publicación de esta orden. 

i) Documentación acreditativa de la representación.

De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, no será nece-
sario adjuntar los documentos que ya hayan sido presentados anteriormente por el ayun-
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tamiento solicitante ante cualquier Administración. En este caso, el ayuntamiento intere-
sado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó dichos 
documentos, que serán recabados electrónicamente a través de las redes corporativas o 
mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electróni-
cos habilitados al efecto, excepto que conste en el procedimiento la oposición expresa del 
ayuntamiento solicitante. 

De forma excepcional, si no se hubieran podido obtener los citados documentos, podrá 
requerirse nuevamente al ayuntamiento solicitante su aportación. 

2. La documentación complementaria deberá presentarse electrónicamente. Si alguno 
de los ayuntamientos y mancomunidades interesadas presenta la documentación comple-
mentaria presencialmente, se le requerirá para que la subsane a través de su presentación 
electrónica. A estos efectos, se considerará como fecha de presentación aquella en la que 
fuera realizada la subsanación.

Los ayuntamientos y mancomunidades solicitantes se responsabilizarán de la veracidad 
de los documentos que presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento 
en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la Admi-
nistración podrá solicitar de manera motivada el cotejo de las copias adjuntadas por el 
ayuntamiento solicitante, para lo cual podrá requerir la exhibición del documento o de la 
información original.

3. Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solicitud 
se deberán indicar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de re-
gistro de entrada de la solicitud y el número de expediente, si se dispone de él. 

4. En caso de que alguno de los documentos a presentar de forma electrónica superara 
los tamaños máximos establecidos o tuviera un formato no admitido por la sede electrónica 
de la Xunta de Galicia, se permitirá su presentación de forma presencial dentro de los pla-
zos previstos y en la forma indicada en el punto anterior. La información actualizada sobre 
el tamaño máximo y los formatos admitidos puede consultarse en la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia.

Artículo 12. Comprobación de datos 

1. Para la tramitación de este procedimiento se consultarán automáticamente los datos 
incluidos en los siguientes documentos en poder de la Administración actuante o elabora-
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dos por las administraciones públicas, excepto que el ayuntamiento solicitante se oponga 
a su consulta:

a) NIF de la entidad solicitante. 

b) DNI o NIE de la persona representante de la entidad.

c) Certificado de estar al corriente en el pago en las obligaciones tributarias con la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria.

d) Certificado de estar al corriente en el pago con la Seguridad Social.

e) Certificado de estar al corriente en el pago en las deudas con la Administración públi-
ca de la Comunidad Autónoma.

f) Consulta de inhabilitación para obtener subvenciones.

g) Consulta de concesiones de subvenciones y ayudas.

h) Consulta de la inscripción en el Registro Único de Entidades Prestadoras de Servicios 
Sociales.

2. En caso de que los ayuntamientos y mancomunidades solicitantes se opongan a la 
consulta, deberán indicarlo en la casilla correspondiente habilitada en el formulario corres-
pondiente y adjuntar los documentos. 

Cuando así lo exija la normativa aplicable, se solicitará el consentimiento expreso del 
ayuntamiento solicitante para realizar la consulta. 

3. Excepcionalmente, en caso de que alguna circunstancia imposibilitara la obtención de 
los citados datos, se podrá solicitar a los ayuntamientos y mancomunidades solicitantes la 
presentación de los documentos correspondientes.

Artículo 13. Trámites administrativos posteriores a la presentación de solicitudes 

Todos los trámites administrativos que los ayuntamientos y mancomunidades solicitan-
tes deban realizar durante la tramitación de este procedimiento deberán ser realizados 
electrónicamente accediendo a la Carpeta ciudadana del ayuntamiento solicitante, disponi-
ble en la sede electrónica de la Xunta de Galicia. 
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Artículo 14. Instrucción del procedimiento 

1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la Subdirección General de Progra-
mas de Apoyo a la Discapacidad. Este órgano realizará de oficio cuantas actuaciones con-
sidere necesarias para la determinación, el conocimiento y la comprobación de los datos 
en virtud de los cuales se debe formular la propuesta de resolución. 

2. El órgano instructor procederá al examen del contenido de la documentación con el fin 
de determinar si las actuaciones y los gastos que abarcan son susceptibles de subvención.

Artículo 15. Comisión de Valoración y reglas de valoración 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 9/2007, de 13 de ju-
nio, las solicitudes admitidas serán examinadas por una Comisión de Valoración, con la 
siguiente composición:

a) Presidente/a: una persona funcionaria, con rango de subdirector/a adscrita a la Sub-
dirección General de Programas de Apoyo a la Discapacidad. En el caso de ausencia, la 
suplencia será ejercida por una persona funcionaria adscrita a la Consellería de Política 
Social y Juventud con el mismo rango que la persona titular.

b) Vocal: una persona funcionaria, con rango mínimo de jefe/a de servicio de la Subdi-
rección General de Programas de Apoyo a la Discapacidad. 

En el caso de ausencia, será sustituida por la persona designada por la persona que 
ostente la presidencia de la Comisión de Valoración.

En la composición de la Comisión de Valoración se procurará alcanzar una presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

2. El/la secretario/a, con voz pero sin voto, será una persona funcionaria adscrita a la 
Subdirección General de Programas de Apoyo a la Discapacidad, nombrada por la persona 
que ostente la presidencia de la Comisión de Valoración. En el caso de ausencia, se nom-
brará a otra persona funcionaria en la misma forma que la titular.

3. Para la determinación del importe de la ayuda que corresponde se procederá del 
siguiente modo:

a) La Comisión de Valoración determinará cuál es el presupuesto subvencionable, sien-
do este igual a la ayuda solicitada con la exclusión de aquellos gastos que no sean elegi-
bles o que no sean estrictamente necesarios para alcanzar la finalidad de la subvención.
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b) Los presupuestos presentados se ordenarán según la puntuación total alcanzada, de 
mayor a menor.

c) Se irá asignando el importe subvencionable a cada uno de los proyectos admitidos 
siguiendo el orden de prelación hasta el agotamiento del crédito.

Posteriormente, la Comisión de Valoración emitirá un informe de baremación con los re-
sultados de la citada evaluación, que presentará al órgano instructor para que esta formule 
la correspondiente propuesta de resolución. 

4. En todo caso, no se admitirán a trámite, se dictará la resolución de inadmisión y se 
archivarán las solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido en la convocatoria.

5. En el funcionamiento de la comisión se aplicarán las disposiciones que regulan los 
órganos colegiados contenidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público, y en la Ley 16/2010, de 17 de diciembre, de organización y funcionamiento 
de la Administración general y del sector público autonómico de Galicia.

Artículo 16. Propuesta de resolución 

1. Los expedientes que no cumplan las exigencias contenidas en esta orden o en la res-
tante normativa de aplicación, o que no contengan la documentación necesaria, quedarán 
a disposición del órgano instructor para que formule la propuesta de resolución de desesti-
mación o inadmisión que proceda, en la que se indicarán las causas de esta.

2. En relación con aquellas solicitudes que estén completas y cumplan con las condicio-
nes exigidas, el órgano instructor elaborará, respecto de cada una de ellas, un informe en 
el que consten esas circunstancias, que motivarán su propuesta de resolución. Todas las 
solicitudes que reúnan los requisitos establecidos en la orden serán admitidas y contarán 
con una propuesta de resolución favorable, siempre que estén dentro del límite presupues-
tario previsto para atender las ayudas reguladas en esta orden.

Artículo 17. Resolución 

1. La resolución de los expedientes de ayudas, previa fiscalización de la propuesta, ha-
ciendo uso de lo previsto en el artículo 7.3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, corresponde, 
por delegación de la conselleira de Política Social y Juventud, a la persona titular de la 
Dirección General de Personas con Discapacidad.
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2. En la resolución que se dicte se especificarán los compromisos asumidos por los ayun-
tamientos y mancomunidades beneficiarios, créditos presupuestarios a los que se imputa el 
gasto, cuantía de la subvención individualizada y, en su caso, fondo europeo, eje, catego-
ría de gasto y porcentaje de financiación, compatibilidad o incompatibilidad con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier 
Administración o ente público o privado, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos an-
ticipados y pagos a cuenta, plazo y forma de justificación por parte de la entidad beneficiaria 
del cumplimiento de la finalidad para la cual se concedió la subvención y de la aplicación de 
los fondos percibidos, así como el carácter condicionado de la concesión, en los supuestos 
previstos en el artículo 17.4 del Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio.

3. La resolución se motivará de conformidad con lo dispuesto en esta orden y en la le-
gislación vigente en materia de subvenciones. Constará de la relación de solicitantes a los 
cuales se les concede la ayuda, de manera expresa y, en su caso, la desestimación del 
resto de las solicitudes.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente orden en el Diario Oficial de 
Galicia. Si transcurriera dicho plazo sin que recayera resolución expresa, podrá entenderse 
desestimada la solicitud por silencio administrativo.

Artículo 18. Publicación de los actos 

1. Se publicarán en el Diario Oficial de Galicia, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los actos administrativos y las correspondientes 
resoluciones de este procedimiento. Esta publicación producirá los efectos de notificación.

Serán igualmente objeto de publicidad a través de la página web de la Consellería 
(http://politicasocial.xunta.gal). 

2. Asimismo, las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán de 
forma complementaria solo por medios electrónicos, en los términos previstos en la norma-
tiva reguladora del procedimiento administrativo común.

3. De conformidad con el artículo 45.2 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de la admi-
nistración digital de Galicia, estas notificaciones electrónicas se practicarán mediante la 
comparecencia en la sede electrónica de la Xunta de Galicia y a través del Sistema de 
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notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal. Este sistema remitirá a los ayuntamientos y 
mancomunidades interesados avisos de la puesta a disposición de las notificaciones a la 
cuenta de correo y/o teléfono móvil que consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán, 
en ningún caso, efectos de notificación practicada y su falta no impedirá que la notificación 
sea considerada plenamente válida.

4. De conformidad con el artículo 47 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, a los ayuntamien-
tos y mancomunidades interesados deberán crear y mantener su dirección electrónica ha-
bilitada única a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-Notifica.gal, para 
todos los procedimientos administrativos tramitados por la Administración general y las 
entidades instrumentales del sector público autonómico. En todo caso, la Administración 
general y las entidades del sector público autonómico de Galicia podrá de oficio crear la 
indicada dirección, a los efectos de asegurar que las personas interesadas cumplan su 
obligación de relacionarse por medios electrónicos.

5. Estas notificaciones complementarias se entenderán practicadas en el momento en 
el que se produzca el acceso a su contenido y rechazadas cuando hubieran transcurrido 
diez (10) días naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda 
a su contenido.

6. Si el envío de la notificación electrónica no fuera posible por problemas técnicos, se 
practicará la notificación por los medios previstos en la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común.

Artículo 19. Aceptación y renuncia 

1. Notificada la resolución de concesión, el ayuntamiento o mancomunidad beneficiaria 
deberá comunicar en el plazo de diez (10) días hábiles su aceptación, comprometiéndose 
a ejecutar la acción subvencionada en las condiciones establecidas en la presente convo-
catoria. En el caso de no realizarse dicha comunicación en el plazo indicado, se entenderá 
tácitamente aceptada.

2. La renuncia a la subvención se podrá formular por cualquier medio que permita su 
constancia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 94 de la ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre.

3. Los importes que, en su caso, resultasen sobrantes por causa de renuncia podrán 
destinarse al otorgamiento de más subvenciones.
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Artículo 20. Transparencia y buen gobierno 

1. Deberá darse cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el 
artículo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en el 
artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, los ayun-
tamientos y mancomunidades beneficiarios de subvenciones están obligados a suministrar 
a la Administración, al organismo o a la entidad de las previstas en el artículo 3.1 de la 
Ley 1/2016, de 18 de enero, a la que se encuentren vinculadas, previo requerimiento, toda 
la información necesaria para que aquella cumpla las obligaciones previstas en el título I 
de la citada ley.

Artículo 21. Régimen de recursos 

1. Las resoluciones expresas o presuntas al amparo de esta orden pondrán fin a la vía 
administrativa y contra ellas podrá interponerse:

a) Recurso potestativo de reposición ante el órgano que la dictó, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución, si esta fuera expre-
sa, o en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el acto 
presunto.

b) Recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la publicación de la resolución, si esta fuere expresa, o de seis meses 
contados a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto. 

2. No se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se desestime por silencio el recurso de reposición interpuesto.

Artículo 22. Modificación de la resolución de concesión 

1. Una vez dictada la resolución de concesión, se observará lo establecido en el artícu-
lo 35 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, y se admitirán, dentro de los límites generales 
establecidos en estas bases, modificaciones relativas al gasto subvencionable, a la estruc-
tura de costes inicialmente presupuestada y a las fechas de ejecución de la actuación. No 
se admitirán modificaciones que den lugar a una cuantía de ayuda superior a la establecida 
en la resolución de concesión, que desvirtúen la actuación o que minoren la baremación de 
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la ayuda de manera que con la nueva puntuación no resultase concedida en régimen de 
concurrencia competitiva.

2. El acto por el que se acuerde o deniegue la modificación de la resolución será dictado 
por la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad, a propuesta 
del órgano instructor, previa correspondiente tramitación y, en su caso, con audiencia de la 
entidad interesada.

3. Cuando la entidad beneficiaria de la subvención ponga de manifiesto en el trámite de 
justificación que se produjeron circunstancias que suponen una alteración de las condicio-
nes tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, que no afecten esencialmente a 
la naturaleza o los objetivos de la subvención, y que hubieran podido haber dado lugar a la 
modificación de la resolución habiéndose omitido el trámite de autorización administrativa 
previa, el órgano concedente podrá aceptar la justificación presentada, siempre que tal 
aceptación no suponga dañar derechos de terceros, conforme al artículo 35.3 del Decre-
to 11/2009, de 8 de enero.

Esta aceptación por el órgano concedente no exime a la entidad beneficiaria de las san-
ciones que puedan corresponderle de conformidad con la citada Ley 9/2007, de 13 de junio. 

Artículo 23. Obligaciones de los ayuntamientos y mancomunidades beneficiarios 

Además de las obligaciones recogidas en los artículos 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y 11 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, y sin perjuicio de las demás obligaciones 
que resulten de la normativa aplicable, los ayuntamientos y mancomunidades beneficiarios 
de estas ayudas están obligadas a: 

a) Ejecutar y acreditar la realización de la actuación que fundamenta la concesión de 
la subvención y el cumplimiento de los requisitos y de las condiciones de esta ante el ór-
gano concedente, sin perjuicio de la facultad de la consellería de la Xunta de Galicia con 
competencia en materia de servicios sociales de comprobar la realización material de las 
actuaciones. 

b) Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe la consellería de la Xunta 
de Galicia con competencia en materia de servicios sociales, así como a cualquier otra 
actuación, sea de comprobación o control financiero, que puedan realizar los órganos de 
control competentes, tanto autonómicos como estatales o comunitarios, para lo cual apor-
tarán cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 
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c) Comunicar al órgano concedente cualquier modificación de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención, así como de los compromisos y obligacio-
nes asumidas por los ayuntamientos y mancomunidades beneficiarios y, en su caso, la 
obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación se deberá efectuar tan pronto como se 
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fon-
dos percibidos.

d) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable 
a la entidad beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio 
de las facultades de comprobación y control.

e) Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en 
relación con todas las transacciones relacionadas con los gastos subvencionados, sin per-
juicio de las normas generales de la contabilidad, que permita seguir una pista de audi-
toría sobre los conceptos financiados con cargo a la subvención y la obligación del man-
tenimiento de la documentación soporte. El soporte de la documentación se realizará en 
los términos que establezca el Ministerio de Hacienda de conformidad con la normativa 
nacional y de la Unión Europea, manteniendo los requisitos de pista de auditoría, de con-
formidad con el artículo 22 del Reglamento (UE) nº 2021/241 del Parlamento Europeo y el 
Consejo, de 12 de febrero.

f) Las infraestructuras y/o equipamientos objeto de la actuación subvencionada deberán 
obtener las correspondientes autorizaciones establecidas en el Decreto 254/2011, de 23 de 
diciembre, y permanecer destinados al fin concreto para el cual se concedió la subvención 
por un período no inferior a 5 años desde el pago final al beneficiario, tal y como recoge el 
artículo 29.4.a) de la Ley 9/2007, de 13 de junio. El incumplimiento de esto dará lugar a la 
revocación de la resolución de concesión, al reintegro de las cantidades percibidas y a la 
exigencia de los intereses de demora legalmente establecidos desde el momento del pago 
de la subvención.

g) Dar cumplimiento a la obligación de la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación en todas las actuaciones que deriven de la ejecución del proyecto, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 15.3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, y artículo 20 del 
Decreto 11/2009, de 8 de enero. Asimismo, los perceptores de fondos de la Unión deben 
cumplir con las obligaciones de información y publicidad que las autoridades competentes 
establezcan relativas a la financiación del Mecanismo de recuperación y resiliencia, por lo 
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que harán mención del origen de esta financiación y velarán por darle visibilidad, mediante 
el emblema de la Unión y una declaración de financiación adecuada que indique «financia-
do por la Unión Europea-NextGenerationEU», en particular cuando promuevan las accio-
nes y sus resultados, facilitando información coherente, efectiva y proporcionada dirigida 
a múltiples destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el público. En particular, 
estarán obligadas a: 

1º. Incorporar en un lugar visible del inmueble una referencia expresa a que la cons-
trucción o reforma ha sido financiada por la Xunta de Galicia (Consellería de Política Social 
y Juventud). Esta información debe llevar el logotipo oficial de la Xunta de Galicia previsto 
en el manual de identidad corporativa (http://www.xunta.gal/identidade-corporativa/descarga-
do-manual). 

2º. Destacar, en las actividades que realicen, en los materiales que reproduzcan y uti-
licen para la difusión o publicidad del proyecto, la financiación efectuada por la Adminis-
tración general del Estado, de conformidad con el establecido en el Manual de imagen 
Institucional de la Administración general del Estado y la Guía para la edición y publicación 
de páginas web en la Administración general del Estado.

3º. Incluir la mención del origen de esta financiación mediante el emblema de la Unión y 
la declaración «inanciado por la Unión Europea-NextGenerationEU», tal como se refleja en 
el artículo 34 del Reglamento (UE) nº 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
12 de febrero de 2021, de conformidad con lo establecido en el Manual de marca del Plan 
de recuperación, transformación y resiliencia. 

Todos los carteles y placas deberán colocarse en un lugar bien visible de acceso al 
público. 

h) Facilitar toda la información que les requieran la Intervención General de la Comu-
nidad Autónoma, el Tribunal de Cuentas y el Consejo de Cuentas en el ejercicio de sus 
funciones de fiscalización y control del destino de las ayudas. 

i) Asumir la aplicación de medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de 
gestión, así como la obligación de comunicar al órgano gestor los casos de sospechas de 
fraude («banderas rojas») y asegurar la adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, 
comunicar y corregir el fraude, la corrupción y prevenir el conflicto de intereses y la doble 
financiación.
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j) Respetar el principio de «non causar un perjuicio significativo» en la ejecución de 
las actuaciones subvencionadas, en los términos del artículo 17 del Reglamento (UE) nº 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al esta-
blecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica 
el Reglamento (UE) nº 2020/2088.

k) Contribuir al correcto funcionamiento de la Base de datos nacional de subvenciones 
en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, como 
herramienta de consulta en el procedimiento de concesión de ayudas, cumpliendo adecua-
damente con las obligaciones de suministro de información a esta (Real decreto 130/2019, 
de 8 de marzo).

l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos, total o parcialmente, en el supuesto 
de incumplimiento de las condiciones establecidas para su concesión o en los supuestos 
previstos en el título II de la Ley 9/2007, de 13 de junio.

m) Conservar los documentos justificativos y demás documentación relacionada con 
la financiación de la actuación, en formato electrónico, durante un plazo mínimo de cinco 
años a partir de la recepción del último pago. Este período será de tres años si la financia-
ción no supera los 60.000,00 €.

Artículo 24. Anticipos del pago de la subvención concedida 

Los ayuntamientos y mancomunidades beneficiarias, una vez dictada la resolución de 
concesión de la subvención, podrán solicitar un anticipo de hasta el 80 % de la subven-
ción concedida, en virtud de lo dispuesto en el artículo 63.3 del Decreto 11/2009, de 8 de 
enero, que establece que el Consello de la Xunta podrá autorizar un porcentaje mayor que 
el determinado en el decreto. La concesión del anticipo se realizará mediante resolución 
motivada. 

Los ayuntamientos y mancomunidades beneficiarios quedarán exonerados de constituir 
las garantías previstas en el Decreto 11/2009, de 8 de enero, según su artículo 65.4.c). 

Artículo 25. Justificación de la subvención y pago de la ayuda concedida 

1. A los efectos de lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
se considerará gasto realizado cuando hubiera sido contabilizado el reconocimiento de la 
obligación por el órgano competente de la entidad local.
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Así pues, para tener derecho al pago de la ayuda deberá adjuntarse la documentación 
justificativa antes del 5 de diciembre de 2023 y a través de la sede electrónica de la Xunta 
de Galicia (https://sede.xunta.gal).

2. La documentación justificativa que deberán presentar los ayuntamientos y mancomu-
nidades beneficiarias será la siguiente:

a) Solicitud de pago y declaración en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas 
efectuada por la entidad beneficiaria (anexo III).

b) Certificación de la Intervención o del órgano que tenga atribuidas las facultades de 
control de la toma de razón en contabilidad y del cumplimiento para la finalidad para la que 
fue concedida la ayuda.

c) Una memoria económica justificativa del coste de las actuaciones realizadas.

d) Certificación expedida por la secretaría de la entidad local, con el visto bueno de la 
Alcaldía, relativa a la aprobación por el órgano competente de la cuenta justificativa de la 
subvención, en la que se hará constar, como mínimo de forma detallada, el cumplimiento 
de la finalidad de la subvención y los distintos conceptos y cuantías correspondientes a 
los gastos totales soportados por la entidad beneficiaria imputables a las actuaciones sub-
vencionadas con la siguiente relación: identificación de la persona acreedora, número de 
factura o documento equivalente, importe, fecha de emisión y fecha de reconocimiento de 
la obligación por el órgano competente.

e) Certificado de la persona secretaria del ayuntamiento/mancomunidad de que la con-
tratación del vehículo se realizó conforme a la normativa de contratación del sector público.

f) Relación y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes bancarios de 
pago, relativos a la inversión elegible realizada y que respondan al presupuesto presenta-
do.

g) Acreditación documental, material o gráfica (fotografías, copias, capturas de panta-
llas) del cumplimiento del deber de información y publicidad de la financiación pública de 
la acción subvencionada. 

h) Declaración responsable sobre principios transversales del Plan de recuperación, 
transformación y resiliencia (anexo IV) con relación al cumplimiento del artículo 5 de la 
Orden HFP/130/2021.
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3. Si el importe del gasto subvencionable supera las cuantías establecidas para el con-
trato menor en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la 
que se trasponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, deberán remitir copia 
del expediente de contratación, en su caso, y como mínimo tres ofertas de diferentes pro-
veedores con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, prestación del 
servicio o entrega del bien, excepto que por las especiales características no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que las realicen, presten o suministren, o que el 
gasto hubiera sido realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección 
entre las ofertas presentadas deberá justificarse expresamente en una memoria cuando la 
elección no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. La inversión justificada tiene que coincidir con la resolución de concesión de la sub-
vención, o las modificaciones autorizadas. Si la justificación fuera inferior a la inversión 
prevista, siempre que se mantenga el cumplimiento de la finalidad de la subvención, se 
minorará la concesión proporcionalmente a la inversión no justificada. En caso de que no 
se justifique la subvención en plazo, o de que lo ejecutado no cumpliera el fin para el cual 
se concedió la subvención, quedaría revocada en su totalidad.

5. En caso de que la justificación fuera incorrecta y/o incompleta, se requerirá a la en-
tidad para que corrija los errores o defectos observados y/o aporte los documentos solici-
tados en el plazo de diez (10) días hábiles, advirtiéndole que, de no hacerlo, se producirá, 
previa resolución, la pérdida del derecho a la subvención concedida y deberá proceder al 
reintegro de la cuantía percibida y de los intereses de demora, en el caso de haberse rea-
lizado el pago anticipado de la ayuda.

6. Una vez justificada la ayuda conforme a lo previsto anteriormente, se procederá a su 
libramiento, que se hará en un único pago, mediante transferencia bancaria al número de 
cuenta indicado en la solicitud.

Así pues, el pago de las ayudas se hará efectivo a partir de la fecha de la resolución 
definitiva de concesión y se realizará siempre y cuando se acreditase que la actuación 
subvencionada ha sido ejecutada de acuerdo con el proyecto presentado y se justifique 
correctamente su empleo y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la pre-
sente resolución, todo esto sin perjuicio del régimen de pagos anticipados, para lo que 
se estará a lo establecido en la Ley 9/2007, de 13 de junio, y del Decreto 11/2009, de 8 
de enero.
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Artículo 26. Incumplimiento, reintegro, infracciones y sanciones 

1. A los ayuntamientos y mancomunidades beneficiarias de las subvenciones recogidas 
en la presente orden les será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto 
en el título IV de la Ley 9/2007, de 13 de junio, y en el título VI del Decreto 11/2009, de 8 
de enero, y lo previsto por las disposiciones nacionales y comunitarias en relación con el 
Mecanismo de recuperación y resiliencia y normativa de desarrollo.

2. Se producirá la pérdida del derecho al pago total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación del cumplimiento de la actuación, de las condiciones 
impuestas en la resolución de concesión, de las obligaciones contenidas en estas bases 
reguladoras, de las obligaciones contenidas en el artículo 33 de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, o en la restante normativa aplicable, lo que dará lugar, en su caso, a la obligación de 
reintegrar total o parcialmente la subvención percibida, así como los intereses de demora 
correspondientes.

3. El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho de pago de 
la subvención y para hacer efectivo el reintegro a que se refiere el punto anterior será el 
establecido en el título II de la Ley 9/2007, de 13 de junio. 

4. Procederá la pérdida total del derecho al pago de la ayuda concedida, sin perjuicio de 
la incoación del oportuno expediente sancionador, en los siguientes casos:

a) Haber obtenido la subvención sin reunir las condiciones requeridas.

b) No justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condicio-
nes de la subvención, así como la realización de la actuación y el cumplimiento de la fina-
lidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. También será aplicable en 
caso de que la actuación justificada minorara la baremación de la ayuda, de manera que 
con la nueva puntuación no resultara concedida en régimen de concurrencia competitiva.

c) No permitir someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano 
concedente, que incluirán las correspondientes visitas sobre el terreno, así como cual-
quier otra actuación, sea de comprobación o de control financiero, que puedan realizar los 
órganos de control competentes, en concreto la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma, el Tribunal de Cuentas, el Consejo de Cuentas y los órganos de control de la 
Comisión Europea, no aportar cuanta información sea requerida en el ejercicio de las ac-
tuaciones anteriores y no permitir las verificaciones previstas en el artículo 125 del Regla-
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mento (UE) nº 1303/2013 del Consejo o, en su caso, a las actuaciones de control previstas 
en el Plan de recuperación, transformación y resiliencia.

d) No acreditar estar al corriente en las obligaciones fiscales, con la Seguridad Social y 
con la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Galicia.

e) No comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones y ayudas 
concurrentes con las percibidas. Este supuesto originará el reintegro del 100 % del importe 
de la subvención recibida, más los intereses de demora y sin perjuicio de las sanciones que 
pudieran corresponder.

f) No comunicar al órgano concedente la modificación de las circunstancias que funda-
mentasen la concesión de la subvención, salvo lo establecido en el artículo 25. 

5. El incumplimiento de las obligaciones contenidas en esta orden o demás normativa 
aplicable, así como de las condiciones que, en su caso, se establezcan en la resolución 
de concesión, dará lugar a la obligación de devolver total o parcialmente las subvenciones 
percibidas, así como los intereses de demora correspondientes.

6. Igualmente procederá el reintegro del exceso percibido en los supuestos en los que 
el importe de la subvención, aisladamente o en concurrencia con ayudas o subvenciones 
de otras administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o in-
ternacionales, supere el coste de la actividad que va a desarrollar la entidad beneficiaria.

7. Las cantidades que tengan que reintegrar los ayuntamientos y mancomunidades be-
neficiarias tendrán la consideración de ingresos de derecho público y será de aplicación 
para su cobro lo previsto en el artículo 14.4 del Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre, 
en la Ley 9/2007, de 13 de junio, en el Decreto 11/2009, de 8 de enero, y en la normativa 
comunitaria de aplicación.

8. De conformidad con lo previsto en el artículo 64 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, el 
beneficiario podrá realizar la devolución voluntaria de cantidades indebidamente percibidas 
mediante ingreso en la cuenta habilitada de la Hacienda pública gallega. El importe de la 
devolución incluirá los intereses de demora, de acuerdo con lo previsto en el artículo 34 de 
la Ley de subvenciones de Galicia, hasta el momento en que se produzca la devolución 
efectiva por parte del beneficiario.

En el documento de ingreso deberán identificarse el número del expediente, el concepto 
de la devolución, y el nombre y NIF de la entidad beneficiaria. Una vez ingresado, se de-
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berá comunicar a la Dirección General de Personas con Discapacidad de la Consellería de 
Política Social y Juventud de la devolución voluntaria realizada. 

9. Siempre que se cumplan los requisitos o condiciones esenciales tomados en cuenta 
en la concesión de las ayudas, el órgano concedente podrá apreciar un incumplimiento 
parcial, y deberá resolver sobre su alcance, aplicando la misma ponderación que tuviera la 
condición incumplida en la resolución de concesión y, en su caso, estableciendo la obliga-
ción de reintegro con los siguientes criterios:

a) En el caso de condiciones referentes a la cuantía o a los conceptos de la base sub-
vencionable, el alcance del incumplimiento se determinará proporcionalmente a los con-
ceptos subvencionables dejados de ejecutar o aplicados a otros distintos de los considera-
dos subvencionables; en su caso, se deberán reintegrar las cantidades percibidas en dicha 
proporción. Con carácter general, si el incumplimiento supera el 50 % de la base subven-
cionable de la actuación, se entenderá que dicho incumplimiento es total, y se deberán 
reintegrar todas las cantidades percibidas y sus intereses de demora.

b) Supondrá el reintegro de un 10 % de la subvención concedida el incumplimiento de 
la obligación de comunicarle al órgano concedente la solicitud de otras ayudas para los 
mismos gastos.

c) Supondrá el reintegro de un 10 % de la subvención concedida no mantener un sis-
tema de contabilidad separado o un código contable adecuado en relación con todas las 
transacciones relacionadas con los gastos subvencionables, sin perjuicio de las normas 
generales de la contabilidad, que permita seguir una pista de auditoría suficiente sobre los 
conceptos financiados con fondos de recuperación.

d) Supondrá el reintegro de un 5 % de la subvención concedida el incumplimiento de 
las obligaciones de información, comunicación y visibilidad del apoyo procedente de los 
fondos establecidas en el anexo XII del Reglamento (UE) nº 1303/2013, modificado por el 
Reglamento (UE; Euratom) nº 2018/1046.

Artículo 27. Comprobación, inspección y control 

1. La Consellería de Política Social y Juventud podrá llevar a cabo las actividades de 
comprobación que considere oportunas para controlar el cumplimiento de las ayudas regu-
ladas en esta orden.
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2. Sin perjuicio de lo indicado en el punto anterior, la consellería podrá realizar, bien con 
personal propio bien a través de empresas auditoras, actuaciones de comprobación y control 
para verificar sobre el terreno el cumplimiento de las condiciones para la percepción de las 
subvenciones. Las comprobaciones incidirán sobre todos aquellos aspectos que garanticen 
la realización de los compromisos adquiridos y el cumplimiento de los requisitos fijados en 
esta orden. El personal encargado de la verificación levantará acta de la actuación de control, 
que firmará la entidad, a la que se le entregará una copia, y la presentará al órgano compe-
tente de la Dirección General de Personas con Discapacidad junto con el informe de verifica-
ción. El ayuntamiento beneficiario queda obligado a facilitar al personal designado copia de 
la documentación que se le solicite relativa al expediente objeto de control.

3. Además de lo anterior, todas las ayudas estarán sometidas a la función interventora 
y de control financiero ejercida por la Intervención General de la Comunidad Autónoma, en 
los términos establecidos en el título III de la Ley 9/2007, de 13 de junio, y su normativa de 
desarrollo.

Asimismo, estarán sometidas a las actuaciones de comprobación previstas en la legis-
lación del Tribunal de Cuentas y del Consejo de Cuentas, a las de la autoridad de gestión 
de los fondos de recuperación y resiliencia, y, en su caso, a las de los servicios financieros 
de la Comisión Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo y la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude.

Artículo 28. Medidas antifraude 

1. La detección de hechos que puedan haber sido constitutivos de fraude o irregulari-
dad en relación con proyectos u operaciones financiadas total o parcialmente con cargo a 
fondos procedentes de la Unión Europea en el marco de la presente convocatoria serán 
comunicados al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA) de la Intervención 
General de la Administración del Estado por medios electrónicos a través del canal habilita-
do al efecto: https://www.conselleriadefacenda.gal/areas-tematicas/planificacion-e-fondos/
periodo-comunitario-2014-2020/medidas-antifraude/snca-olaf, en los términos estableci-
dos en la Comunicación 1/2017 del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, de 6 de 
abril, sobre la forma en que pueden proceder las personas que tengan conocimiento de 
hechos que puedan ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u 
operaciones financiadas total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión 
Europea. La detección de irregularidades puede implicar la aplicación de correcciones fi-
nancieras y la solicitud de devolución de los importes percibidos indebidamente, tal como 
se establece en el Reglamento (UE) nº 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, y en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

2. Con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones que el artículo 22 del Regla-
mento (UE) nº 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
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impone a España en relación con la protección de los intereses financieros de la Unión 
como beneficiario de los fondos del Mecanismo de recuperación y resiliencia, las comuni-
dades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla, como entidades ejecutoras, deberán 
disponer de un plan de medidas antifraude que les permita garantizar y declarar que, en su 
respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se utilizaron de conformidad 
con las normas aplicables, en particular en lo que se refiere a la prevención, a la detección 
y a la corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses, según lo estipulado 
en el artículo 6 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

3. El presente procedimiento de concesión de subvención está sujeto al análisis sistemáti-
co y automatizado del riesgo de conflicto de intereses previsto en la disposición adicional cen-
tésimo decimosegunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, y en la Orden HFP/55/2023, 
de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de intereses en los 
procedimientos que ejecutan el Plan de recuperación, transformación y resiliencia.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, 
el órgano de concesión podrá solicitar a los solicitantes de la ayuda la información de su 
titularidad real cuando la AEAT no disponga de esa información y así lo indicara mediante 
la correspondiente bandera negra, teniendo en cuenta el análisis realizado a través de MI-
NERVA. Este supuesto no implicará la suspensión automática del procedimiento en curso, 
pero dicha información deberá aportarse al órgano de concesión de la subvención en el 
plazo de 5 días hábiles desde que se formule la solicitud de información. La falta de esta 
información en el plazo señalado será motivo de exclusión del procedimiento.

Los datos, una vez recibidos, serán adecuadamente custodiados de acuerdo con el 
Reglamento (UE) nº 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016 (Reglamento general de protección de datos), y con la Ley orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. A través 
del MINERVA, el responsable de la operación llevará a cabo un nuevo control ex ante del 
riesgo de conflicto de intereses, indicando, en lugar del solicitante de la ayuda, los titulares 
reales recuperados por el órgano de concesión de la subvención. 

Artículo 29. Información a los ayuntamientos y mancomunidades interesados 

Sobre este procedimiento administrativo se podrá obtener documentación normalizada 
o información adicional en la Dirección General de Personas con Discapacidad de la Con-
sellería de Política Social y Juventud, a través de los siguientes medios:

a) Página web oficial de la consellería (https://politicasocial.xunta.gal/es) y en la Guía de 
procedimientos y servicios en la dirección https://sede.xunta.gal/guia-de-procedementos-e-
servizos
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b) El teléfono 981 54 67 37 de dicha dirección general.

c) La dirección electrónica: autonomiapersoal.sxps@xunta.gal

Artículo 30. Base de datos nacional de subvenciones 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, el texto de la convocatoria y la información requerida en el ordinal octavo de dicho 
artículo serán comunicados a la Base de datos nacional de subvenciones.

2. La Base de datos nacional de subvenciones cederá información al Sistema de fondos 
europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y nacional que resulte 
de aplicación.

Disposición adicional única. Delegación de competencias 

Se aprueba la delegación de competencias en la persona titular de la Dirección Ge-
neral de Personas con Discapacidad de la Consellería de Política Social y Juventud para 
resolver la concesión, denegación, modificación u otras incidencias de las subvenciones 
previstas en esta orden, así como para autorizar los gastos y ordenar los correspondientes 
pagos, al amparo de lo establecido en el artículo 7.3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio. 

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo de la orden 

Se autoriza a la persona titular de la Dirección General de Personas con Discapacidad 
de la Consellería de Política Social y Juventud para dictar las instrucciones y los actos que 
sean necesarios para la ejecución de esta orden. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor 

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia. 

Santiago de Compostela, 19 de junio de 2023 

Fabiola García Martínez 
Conselleira de Política Social y Juventud
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ANEXO IANEXO I

PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOCÓDIGO DE PROCEDIMIENTO DOCUMENTODOCUMENTO

AYUDAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A AYUNTAMIENTOS YAYUDAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A AYUNTAMIENTOS Y
MANCOMUNIDADES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA PARA LA ADQUISICIÓN DEMANCOMUNIDADES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA PARA LA ADQUISICIÓN DE
VEHÍCULOS QUE FACILITEN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PERSONAS DEPENDIENTES OVEHÍCULOS QUE FACILITEN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PERSONAS DEPENDIENTES O
PERSONAS CON DISCAPACIDAD POR AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES DE LA COMUNIDADPERSONAS CON DISCAPACIDAD POR AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE GALICIA, AL AMPARO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN YAUTÓNOMA DE GALICIA, AL AMPARO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y
RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATIONEURESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATIONEU

BS631GBS631G SOLICITUDSOLICITUD

  DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE    DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE  

ENTIDAD LOCAL NIF

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA

  Y, EN SU REPRESENTACIÓN   Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓNDATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán sólo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia-

Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal)

Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar en

cualquier momento a través de Notifica.gal:

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

  DATOS BANCARIOS    DATOS BANCARIOS  
Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

NÚMERO DE CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)TITULAR DE LA CUENTA

IBAN
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

  LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:    LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:  
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención, que son las que a
continuación se relacionan:

ORGANISMO IMPORTE (€)

2. Que, en relación con las ayudas de minimis:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna ayuda de minimis.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas de minimis, que son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO DISPOSICIÓN REGULADORA IMPORTE (€)

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga en régimen de minimis de otras administraciones públicas o de otros

entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

3. La veracidad de todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan.

4. No estar incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

5. No estar incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los números 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio,

de subvenciones de Galicia.

6. Estar al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de

Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

7. Asumir la aplicación de medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión, así como la obligación de comunicar al órgano gestor los casos

de sospecha de fraude.

8. Cumplir la normativa comunitaria, estatal y autonómica de aplicación, en particular, la normativa en materia de subvenciones y contratación pública, cuando

proceda.

9. Tener la capacidad administrativa, financiera y operativa para cumplir los objetivos de la actuación para la que se solicita la ayuda.

10.  Mantener un sistema de contabilidad separada o un código contable adecuado en relación con todas las transacciones relacionadas con los gastos

subvencionados, sin perjuicio de las normas generales de la contabilidad, que permita seguir una pista de auditoría suficiente sobre los gastos financiados con

este tipo de fondos de recuperación.

11.  Conservar toda la documentación relativa a esta subvención, según lo establecido en los reglamentos de aplicación a los fondos que financian la ayuda

concedida durante el período indicado en el artículo 26.c).

12.  Estar al corriente en sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con la Administración pública de la Comunidad Autónoma de Galicia y

con la Seguridad Social.

13.  La actividad a subvencionar no causa un perjuicio significativo (do no significant harm) a los objetivos ambientales en los términos del artículo 17 del

Reglamento (UE) nº 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las

inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) nº 2019/2088 y restante normativa de aplicación.
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDADDOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD

Memoria explicativa sobre la inversión objeto de la solicitud de subvención.

Presupuesto detallado del vehículo que se propone adquirir emitido por la empresa concesionaria.

Certificación emitida y firmada por la persona secretaria de la entidad solicitante en el modelo anexo II.

Anexo IV. Declaración responsable sobre principios transversales Plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR).

Anexo V. Declaración de cesión y tratamiento de datos y de ausencia de conflito de intereses Orden HPF/1030/2021 en relación con la ejecución de las
actuaciiones del Plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR).

Anexo VI. Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR).

Factura de compra del vehículo subvencionado y justificante de haberlo pagado en el caso de que el vehículo hubiese sido adquirido con antelación a la
publicación de esta orden.

Otra: 

Documentación acreditativa de la representación.

ÓRGANOÓRGANO
CÓD.CÓD.

PROC.PROC.
AÑOAÑO

COMPROBACIÓN DE DATOSCOMPROBACIÓN DE DATOS

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o deLos  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o de

que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l laque las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la

corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .

ME OPONGO A LAME OPONGO A LA

CONSULTACONSULTA

DNI o NIE de la persona representante

Certificado de estar al corriente en el pago con la Seguridad Social

Certificado de estar al corriente en el pago de las deudas con la Administración pública de la Comunidad Autónoma

Consulta de inhabilitación para obtener subvenciones

Consulta de concesiones de subvenciones y ayudas

Consulta de la inscrición en el Registro Único de Entidades Prestadoras de Servicios Sociales

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSCONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS

La pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientes  datos .La pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientes  datos .

De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.

AUTORIZO LAAUTORIZO LA

CONSULTACONSULTA

NIF de la entidad solicitante

Certificado de estar al corriente en las obligaciones tributarias con la AEAT

 Sí  No

 Sí  No
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALESINFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del

tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería de Política Social y Juventud.

Finalidades del

tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de

estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos

personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como

de carácter administrativo.

Legitimación para el

tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia legalmente

atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de requisitos legales impuestos a dicho responsable (artículo

6.1, apartados c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los

derechos digitales). En concreto, la competencia y obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

general de subvenciones, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así

como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo

común de las administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de

julio, de administración digital de Galicia.

Destinatarias de los

datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

La Dirección General de Política Financiera, Tesoro y Fondos Europeos de la Consellería de Hacienda y Administración Pública con la

finalidad de realizar la gestión, seguimiento, información, control, coordinación y estudio de la ejecución y evaluación de los programas

operativos de los fondos procedentes de la Unión Europa en su condición de organismo intermedio de los programas operativos en virtud de

las funciones atribuidas por la autoridad de gestión de los programas operativos, según lo dispuesto en el artículo 125, apartado 2, artículo

140, apartados 3 a 5, y anexo XIII, apartado 3, del Reglamento (UE) nº 1303/2013 y sus disposiciones de desarrollo.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su

caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la

normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en (https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos).

Contacto con la persona

delegada de protección

de datos y más

información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

LEGISLACIÓN APLICABLELEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de 19 de junio de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a ayuntamientos y

mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Galicia para la adquisición de vehículos que faciliten la prestación de servicios destinados a personas

mayores, a personas dependientes o a personas con discapacidad, al amparo del Plan de recuperación, transformación y resiliencia financiado por la Unión

Europea-NextGenerationEU, de conformidad con el Reglamento (UE) número 2021/241, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de

recuperación y resiliencia, y se convocan para el año 2023 (código de procedimiento BS631G).

  FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE    FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE  

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Personas con Discapacidad
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ANEXO II

CERTIFICACIÓN EN FASE DE SOLICITUD

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
ENTIDAD LOCAL NIF

DATOS DE LA PERSONA SECRETARIA O DE LA PERSONA REPRESENTANTE
NIFNOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

CERTIFICA, con base en la documentación que figura en el expediente: 

1. Que este ayuntamiento/mancomunidad mediante                        (acuerdo/decreto/resolución/convenio/otros) 
de                                                                               (Alcaldía/Junta de Gobierno Local/Pleno/ayuntamientos u otros) de fecha                   , 
acordó solicitar subvención al amparo de la Orden por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas  a 
ayuntamientos y mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Galicia para la adquisición de vehículos que faciliten la prestación de servicios 
destinados a personas mayores, a personas dependientes o a personas con discapacidad, al amparo del Plan de recuperación, transformación y 
resiliencia financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU, de conformidad con el Reglamento (UE) nº 2021/241, de 12 de febrero de 2021, por 
el  que se establece el Mecanismo de recuperación y resiliencia, y se convocan para el año 2023, para el proyecto denominado: 

  

  

  

  
con un presupuesto total de                     € (IVA incluído), aceptó expresamente las condiciones de financiación y demás requisitos establecidos 
en las bases reguladoras de esas subvenciones, así como el compromiso de financiar el importe que no resulte subvencionado al amparo de esta 
convocatoria hasta el importe total de la ejecución prevista según la documentación adjuntada con la solicitud. 

2. Que con fecha                     esta entidade remitió la cuenta general del ejercicio presupuestario 2021 al Consejo de Cuentas de Galicia. 

3. Que las actuaciones objeto de solicitud de la subvención no estaban iniciadas en fecha 1 de enero de 2023. 

4. Que el ayuntamiento/mancomunidad: 

  

  

  

Para que conste y a los efectos de lo exigido en la citada orden, firma esta certificación

No tiene autorizado, o ha presentado la solicitud de autorización para la construcción o el inicio de actividad, de un centro de servicios 
sociales destinado a la atención de personas mayores, de personas dependientes o de personas con discapacidad

Tiene autorizado, o ha presentado la solicitud de autorización para la construcción o el inicio de actividad, de un centro de servicios 
sociales destinado a la atención de personas mayores, de personas dependientes o de personas con discapacidad

FIRMA DE LA PERSONA SECRETARIA O DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Personas con Discapacidad
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ANEXO III

SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA 
BS631G- AYUDAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

GALICIA PARA LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS QUE FACILITEN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PERSONAS DEPENDIENTES O PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD POR AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA, AL AMPARO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATIONEU

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
ENTIDAD LOCAL NIF

DATOS DE LA PERSONA SECRETARIA O DE LA PERSONA REPRESENTANTE
NIFNOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

LA PERSONA SOLICITANTE OU REPRESENTANTE DECLARA:
1. Que, en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para esta misma actuación o conceptos para los cales se solicita esta subvención.

Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para esta misma actuación o conceptos para los cuales se solicita esta subvención, que 
son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO IMPORTE

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA
Certificación de la intervención o del órgano que tenga atribuida la función de control de la toma de razón en contabilidad y del 
cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida, en todo caso.
Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas.

Certificación expedida por la secretaría de la entidade local, con el visto bueno de la Alcaldía, relativa a la aprobación por el órgano 
competente de la cuenta justificativa de la subvención, en  que se haga constar, como mínimo, de forma detallada el cumplimiento de la 
finalidad de la subvención y los distintos conceptos y cuantías correspondientes a los gastos totales soportados por la entidad beneficiaria 
imputables a las actuaciones subvencionadas con la siguiente relación: identificación de la persona acreedora, número de factura o 
documento equivalente, importe, fecha de emisión y fecha del reconocimiento de la obligación por el órgano competente.
Certificado de la persona secretaria del ayuntamiento/mancomunidad de que la contratación del vehículo se realizó conforme a la 
normativa de contratación del sector público.
Relación y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes bancarios de pago, relativos a la inversión elegible realizada y que 
responda al presupuesto presentado.
Acreditación documental, material o gráfico (fotografías, copias, capturas de pantallas) del cumplimiento del deber de información y 
publicidad de la financiación pública de la acción subvencionada. 
Declaración responsable sobre principios transversales del Plan de recuperación, transformación y resiliencia (anexo IV).

Otra:

COMPROBACIÓN DE DATOS
Los documentos relacionados serán objecto de consulta a las administraciones públicas. En el caso de que las personas 
interesadas se opongan a esta consulta, deberán indicarlo en el recuadro correspondiente y adjuntar una copia 
auténtica electrónica de los documentos.

ME OPONGO A LA 
CONSULTA

Certificado de estar al corriente en el pago con la Seguridade Social.

Certificado de estar al corriente en el pago de las deudas con la Administración pública de la Comunidad Autónoma.

CONSENTIMENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS 
La persona interesada autoriza la consulta a otras administraciones públicas de los seguintes datos. De no autorizar la 
consulta, deberá adjuntar el documento correspondente.

AUTORIZO LA 
CONSULTA

Certificado de estar al día en las obligaciones tributarias con AEAT. SÍ NO
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ANEXO III 
(continuación)

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Responsable del tratamiento Consellería de Política Social y Juventud.

Finalidades del tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud 
para comprobar la exactitud de estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar 
sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada 
persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter administrativo.

Legitimación para el 
tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una 
competencia legalmente atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de requisitos legales 
impuestos a dicho responsable (artículo 6.1, apartados c) y e), del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales). En concreto, la competencia y 
obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, 
y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así 
como en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de 
transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de Galicia.

Destinatarias de los datos

Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias. 

La Dirección General de Política Financiera, Tesoro y Fondos Europeos de la Consellería de Hacienda y 
Administración Pública con la finalidad de realizar la gestión, seguimiento, información, control, coordinación y 
estudio de la ejecución y evaluación de los programas operativos de los fondos procedentes de la Unión Europa 
en su condición de organismo intermedio de los programas operativos en virtud de las funciones atribuidas por la 
autoridad de gestión de los programas operativos, según lo dispuesto en el artículo 125, apartado 2, artículo 
140, apartados 3 a 5, y anexo XIII, apartado 3, del Reglamento (UE) nº 1303/2013 y sus disposiciones de 
desarrollo.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión 
de sus datos o retirar, en su caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de 
Galicia o en los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo 
común, según se recoge en https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos

Contacto con la persona 
delegada de protección de 
datos y demás información

https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Dirección General de Personas con Discapacidad
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ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE PRINCIPIOS TRANSVERSALES 
 PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

BS631G- AYUDAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS QUE FACILITEN LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS A PERSONAS DEPENDIENTES O PERSONAS CON DISCAPACIDAD POR AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA, AL AMPARO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATIONEU

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
ENTIDAD LOCAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NIFNOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

INFORMACIÓN SOBRE LA ACTUACIÓN EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)

IDENTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN Modernización de la flota de vehículos de los centros de titularidad de entidades de iniciativa social

DATOS DEL SUBPROYECTO

COMPONENTE MEDIDA CONTRIBUCIÓN A LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA

Componente 22: economía de los ciudadanos y 
refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión 
social

Medida/Inversión C.22.I1
Etiquetado climático y ambiental asignado a la medida. 
La medida tiene un impacto previsible bajo sobre el 
objetivo medioambiental, relacionado dada su naturaleza.

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:
Que, una vez evaluado, de acuerdo con el artículo 5 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de recuperación, transformación y resiliencia, el proyecto cumple con todas las siguientes cuestiones: 
  
a) Las actividades que se desarrollan en él no ocasionan un perjuicio significativo a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 
del Reglamento (UE) 2020/852, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implantación de un 
sistema de clasificación (o-taxonomía) de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles: 
 • 1. Mitigación del cambio climático 
 • 2. Adaptación al cambio climático 
 • 3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos 
 • 4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclaje de residuos 
 • 5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo 
 • 6. Protección y la restauración de la biodiversidad y de los ecosistemas 

b) Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones fijadas para la medida y submedida del componente reflejadas en el 
Plan de recuperación, transformación y resiliencia. 
c) Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental vigente que resulte de aplicación. 
d) Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el plan al cumplir el principio DNSH conforme a la Guía técnica 
sobre la aplicación del principio de -no causar un perjuicio significativo- en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de recuperación y 
resiliencia (2021/C 58/01), a la propuesta de decisión de ejecución del Consejo, relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de 
recuperación, transformación y resiliencia de España, y a su correspondiente anexo. 
e) Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medio ambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, 
entendiendo como tales aquellos que pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad. El incumplimiento de alguno de 
los requisitos establecidos en la presente declaración dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora 
correspondientes. 
  
En la condición de beneficiaria/o de ayudas financiadas con recursos procedentes del Plan de recuperación, transformación y resiliencia (PRTR) 
que participa  en el desarrollo de las actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el componente que se indica en el 
apartado anterior, manifiesto mi/nuestro compromiso con los estándares más exigentes con relación al cumplimiento de las normas jurídicas, 
éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prever y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, y comunicaré, en su 
caso, a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 
  
Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, declaro mi/nuestro compromiso de respetar los principios de economía circular y evitar los 
impactos negativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a 
cabo en el marco de dicho plan, y manifiesto que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no me/nos consta riesgo de incompatibilidad 
con el régimen de ayudas de estado.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha
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Dirección General de Personas con Discapacidad
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ANEXO V

DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS Y DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES ORDEN HPF/1030/2021 EN 
RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
ENTIDAD LOCAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NIFNOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:

En su condición de beneficiaria o representante  de la beneficiaria de ayudas financiadas con recursos  provenientes de PRTR,  en el desarrollo de 
actuaciones necesarias para la consecución de los objectivos definidos  en el compoñente 22: economía de los ciudadanos y refuerzo de las 
políticas de igualdad e inclusión social, medida/inversión I1: Plan de apoyos y cuidados de larga duración: desinstitucionalización, equipamientos 
y tecnología, submedida: transformación de la red de cuidados de larga duración a través de la construción, adquisición, reforma y modernización 
de equipamientos, conocer la normativa que es de aplicación, en particular, los siguientes apartados del artículo 22 del Reglamento (UE) nº 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consello, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de recuperación y resiliencia: 
  
1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del  uso de fondos en relación  con las medidas destinadas a la ejecución 
de reformas y proyectos de inversión en el marco del Plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar 
búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 
  
i.  Nombre del perceptor final de los fondos; 
  
ii. Nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el derecho 
de la Unión o nacional en materia de contratación pública.  
  
iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del contratista, segun define el artículo 3, 
punto 6, de la Directiva  (UE) nº 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 
  
iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del Plan de recuperación y resiliencia, junto con el 
importe total de la financiación pública de las referidas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo 
y de otros fondos de la Unión». 
  
2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán tratados por los  Estados miembros y 
por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de 
control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 
23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el 
Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se 
refire el artículo  247 del Reglamento financiero y, en particular, por separado, en el  informe anual de gestión y rendimiento». 
  
Conforme al marco jurídico expuesto, manifesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines expresamente relacionados en los 
artículos citados.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha
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Dirección General de Personas con Discapacidad

C
V

E
-D

O
G

: x
gv

ig
j3

0-
ha

y8
-tx

p0
-s

c7
0-

kx
s5

y0
w

8u
lw

2



DOG Núm. 123 Jueves, 29 de junio de 2023 Pág. 40455

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

ANEXO VI

DECLARACIÓN DE  COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EXECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

BS631G- AYUDAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
GALICIA PARA LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS QUE FACILITEN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS A PERSONAS DEPENDIENTES O PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD POR AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA, AL AMPARO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA- NEXTGENERATIONEU

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
ENTIDAD LOCAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NIFNOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

EN CALIDAD DE (CARGO/PUESTO QUE DESEMPEÑA)

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:

Que resultando el ayuntamiento/mancomunidad de                                               beneficiario de ayudas financiadas con recursos  provenientes 
del PRT, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el componente 22: economía de los 
ciudadanos  y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión social medida/inversión I1: Plan de apoyos y cuidados de larga duración: 
desinstitucionalización, equipamientos y tecnología, submedida: transformación de la red de cuidados de larga duración a través de la 
construcción, adquisición, reforma y modernización de equipos,  asume el compromiso del cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y 
morales, adoptando las medidas necesarias para prever y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a 
las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 
  
Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR,  se compromete a respectar los principios de economía circular y evitar impactos negativos en 
el medio ambiente  («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de 
dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el  régimen de ayudas 
de Estado.  
  
Las actividades que se desarrollan en él no ocasionan un perjuicio significativo a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 
del Reglamento (UE) nº 2020/852, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implantación de 
un sistema de clasificación (o-taxonomía) de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles: 

a. Mitigación del cambio climático 
b. Adaptación al cambio climático 
c. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos 
d. Economía circular, incluídos la prevención y reciclaje de residuos 
e. Prevención y control de la contaminación de la atmósfera, el agua o el suelo 
f. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha
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Dirección General de Personas con Discapacidad
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